
 

EXPEDIENTE: 2022-0608-SGG 

CORRECCIÓN DE ERRORES DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD EN LA SEDE DE RADIO TELEVISIÓN 

MADRID, S.A.U. 

 

Se procede a la corrección de errores de los Acuerdos de adjudicación provisional y 

definitivo, así como del Anuncio del Adjudicación, en el siguiente sentido: 

Donde dice en la denominación del adjudicatario: 

UTE SECURITAS RADIO TELEVISIÓN MADRID: 
 SECURITAS SEGURIDAD ESPAÑA, S.A.U. 

CIF: A79252219 
SERVICIOS SECURITAS, S.A. 
CIF: A28986800 

 

Debe decir: 

SECURITAS SEGURIDAD ESPAÑA, S.A. SERVICIOS SECURITAS, 

S.A. UTE, LEY 18/1982 SECURITAS RADIO TELEVISION MADRID, 

con CIF U 70712104 

 

La UTE está integrada por las empresas SECURITAS SEGURIDAD 

ESPAÑA, S.A.U. CIF: A79252219 y SERVICIOS SECURITAS, 

S.A.CIF: A28986800 

 
 

 

En Pozuelo de Alarcón, a 8 de marzo de 2024. 
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